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ESCRITURA MUNERO:3 189 

TRANSFORMACIÓN Y AUMENTO 

DE CAPITAL DE 

TRANSMIRAFLORES S.A. 

CUANTIA 3.016.000,00 

TRANSFORMACIÓN Y AUMENTO DE CAPITAL.- En la ciudad de 

Cuenca, Previncia del Azuey, República del Ecuador, uno de 

septiembre de mil aovecientos noventa y oche, ante mi, 

doctor Rubén VYintimilla Bravo, Noterio Público Segundo, de este 

cantón, comperece el señor tuis Piedra, en su calidad de 

Gerente y como tel representante legal de "TRANSMIRAFLORES CIA, 

LTDA,” según el documento habilitante, scustoriano, mayor de 

eded, capaz ante la dey, domiciliedo en este ciudad, a quien de 

conocerle doy fe y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiesta que eleven e sscriture pública el contenido de la 

siguiente minuts: SEÑOR — NOTARIO: En el protocolo de 

instrumentos públicos de la Notaría ae su cargo, sírvase incorporer 

uno de transformación a sociedad anónima, aumento de copital y 

adopción de un nuevo estatuto social de “TRANSMIRAFLORES CIA. 

LTDA.”, contenido en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: A la celebración de este instrumento compersce el 

soñar Luis Piedra, en su calidad de Gerente y como tal 

representente legal de “TRANSMIRAFLORES CIA. LTDA.,” conforme 

justifica ron la copta del nombramiento que se agrega. El 

vumpereciente es ecuatoriano, casado, meyor de eded y domiciliado 

en esta ciudad de  Cuenca- SEGUNDA.- — ANTECEDENTES: 

“TRANSMIRAFLORES CIA. LTDA”, se constituyó con domicilio en la



ciudad de Cuenca, mediante escritura celebrada ante el Notario 

Noveno del cantón Cuenca, doctor Eduardo Palacios Muñoz, el dos de 

junio de rail novecientos noventa y cinco. la misma que se inscribió 

en el Pegistro Mercentil del domicilio de la sociedad, el diez y 

ocho de julio de mil novecientos noventa y cinco. con el número 

ciento sesenta y ochd Por otra parte, la Junta General de socios de 

la mencionada compañía, en sesión de carácter Universal celebrada 

el dos de junio de míl novecientos noventa y ocho, resolvió 

trensformer a la compsñía e sociedad anónima, sumentar el capital 

y adoptar un nuevo estatuto social, conforme se desprende del acta 

de la indicada sesión cuya copia se agrega para que forme  perte 

mtegrante de este escritura- TERCERA.- DECLARACIONES: Con los 

antecedentes enotados, el señor Luis Piedra, en su calidad de 

Gerente y representante legal de "TRANSMIRAFLORES CIA. LTDA, 

en cumplimiento a lo resuelto en le sesión de Junta General de 

socios mencionada, declare: a) Transformeda la compeñía a socieded 

anónima, la misma que en el futuro se denominará 

"TRANSHIRAFLORES S.4.”: b) Aumentado el capital de la indicada 

compañía en la suma de TRES MILLONES DIEZ Y SEIS MIL SUCRES, 

para que sumada el capitel actual que es de DOS MILLONES DE 

SUCRES, el capital suscrito de la sociedad anónima sea de CINCO 

MILLONES DIEZ Y SEIS MIL SUCRES, aumento que se lo suscribe y 

paga en la forma, modo y proporciones constantes en el acta de ls 

citada sesión y en el cuedro de integración de tal aumento, el cual 

también se agrega y fue aprobado en la referida sesión de Junta 

General; y, €) Adoptado el nuevo estatuto social de ta Compañía, 

cuya copia certificada sa adjunta para que forme parte de esta 

escritura, estalutlo que iguelmente fue aprobado sn la referida



sesión de Junta General-  CUARTA.- El compareciente bajo 

juramento declara que el aumento de capital constante en esta 

escritura es verídico y se encuentra suscrito y pagado en la forma 

constante en el cuadro de integración del mismo, y que le compañía 

por Él representada se encuentra sujeta al Control Parcial de la 

Superintendencia de Compeñías.- QUINTA.- De conformidad a lo 

establecido en el artículo trescientos setente y sels de la ley de 

Compeñías, se agrega el balance final de la compañía, cerrado el 

día de eyer.- SEXTA.- CUANTIA.- La cuentía de esta escritura se la 

fija en TRES MILLONES DIEZ Y SEIS MIL SUCRES.- SEPTIMA.- Todos 

los soctos de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana, así 

coma todos quienes serán eccionistas de le sociedad anónima.- 

Usted, señor Notario, se dignerá agregar las demás cláusules de 

estilo necesarios pera la plena validez de la presente escritura, esí 

como incorporar los documentos a los que $e ha hecho mención.- 

Muy atentemente, f.) doctor Eduardo Lendy Guemán-  Abogado.- 

Matrícula número quintentos diez y ocho.- Hasta aquí la minute 

inserta- El compereciente hece suyos les estipulaciones 

constantes en la minuta inserta la apruebe en todas sus pertes 

y retificandose en su contenido la deja elevada a escritura pública 

juntemente con el contenido de acta para que surta los fines 

legales consiguientes.- ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE "TRANSMIRAFLORES CIA. LTOA”, 

CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

En da ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el día de hoy, dos de 

junio de mil novecientos noventa y ocho, a las díez y ocho horas, en 

el local soctal de "TRANSMIRAFLORES CIA. LTDA”, se reúnen los 

socios de la referida compañia, señores: Leonardo. Astudilio



Hulracocha, Alfredo Auquilla Uday, Fredy Avila Avila, Raúl Carabajo 

Crutecepa, Menuel Fernández Piña, Pedro Guertambel Mocha, Segundo 

Narváez Calle, Wilfrido Narváez Guamán, Victor Narváez Sinchi, Josó 

Quinde Jimbo, Segundo Caiza Huirecocha, Luis Enriquez Tirado, 

Víctor Gordillo Sinchi y Raúl Lata Zumba, los cuales en conjunto 

representen el ciento por ciento del capilal social de la compañía 

rezón por la que, fundamentados en la que establecen los Arts. 

ciento veinte y uno y doscientos ochenta de la Ley de Compañías, 

resuelven constituirse en sesión de Junta General Universal de 

socios de la indicada compeñía, pers la que previamente acuerden 

conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: UNO.- 

TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑIA A SOCIEDAD ANONIMA.- DOS.- 

AUMENTO DEL CAPITAL. - TRES- ADOPCION DE NUEVO ESTATUTO 

SOCIAL.- Bajo le presidencia del titular y actuando coma secretario 

el Gerente se instelo la sesión y se pasa e trator y resolver sobre el 

orden del día aprobado: UNO.- TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA A 

SOCIEDAD ANONIMA: El seÑor Presidente manifiesta que en la 

actualidad sl número máximo de socios en las compañias de 

responsabilidad limitada es el de quince y que en virtud de que 

existen elgunas persones que han menifestado su deseo de formar 

parte de nuestra sociedad, en el futuro vemos a exceder de tal 

número, por lo que sería necesario que entes de que dichas 

Personas pasen a ser parte de la compañíe, se resuelva la 

iransformeción «| sociedad enónima. Luego de algunas 

deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de los socios 

de lo compañia, se resuelve transformar a la compeñía a sociedad 

anónima, la que en adelante tendrá da denominsción de 

"TRANSMIRAFLORES S.A” DOS.- AUMENTO DE CAPITAL.- Consecuente
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con la resolución anterior y en virtud de que el mínimo de capital 

para les sociedades enónimes es el de cinco millones de sucres, con 

el voto unánime del capital socia), se resuelva lo siguiente: Que el 

capital actual que es de DOS MILLONES DE SUCRES, se aumente en 

TRES MILLONES DIEZ Y SEIS MIL SUCRES, pera que con dicho aumento 

el capital suscrito de la compañía anónima sea de CINCO MILLONES 

DIEZ Y SEIS MIL SUCRES, dividido en cinco mil diez y seís acciones 

de un mil sucres code una.- Que, dicho sumento de capitel «se lo 

pague con aportes en numerario el veínte y cinco por clento al 

contedo y el saldo en el plozo de dos eños e conterse desde esta 

fecha.- Los socios renuncian en parte al derecho preferente para 

suscribir el aumento de capital que se resuelve, eprobándose 

igualmente por unanimidad el cuadro de integración del aumento del 

capitel, del cual se desprende la relacionada renucnia el derecho 

preferente y ta suscripción y forma de pago del aumento de capital, 

disponiéndose que dicho cuadro forme perte del expediente de la 

presente sesión y de le escritura pública correspondiente, 

aclerándos8 que conforme aparace del referido cuadro, se permite 

que suscriban este aumento de capital personas que en de actuelidad 

no son socios de la compeñía.- TRES. ADOPCION DE NUEVO 

ESTATUTO: Como consecuencia de lo aprobado en los dos puntos 

enteriores, con el voto fevoreble de todos los asistentes, se 

resuelve adoptar un nuevo estatuto social, el mismo que ha sido 

eleborado por el señor esesor jurídico de la compañía, el cual luego 

de su lectura se lo aprueba artículo por artículo y se dispone que 

pase a formar parte del expadiente de esta sesión y de la escritura 

pública qua debe otorgarse.- Finelmente se autoriza al Gerente para 

que otorgue la correspondiente escritura pública y solicite su



aprobación e inscripción.- Una vez egotado el orden del día, se 

concede un receso para la redacción de la presente ecta, luego de 

lo cual, siendo las veinte y uno horas, 38 reinstala le sesión, se da 

tactura el acta y se la opruebe, firmendo pere constencia y velidez 

todos los asistentes.  f.) Leonardo Astudillo Huiracocha.- f.) 

Alfredo Auquilla Udey- f.) Fredy Avila Avila f.) Raúl Carabajo 

Chitecspa.- f.) Manuel Fernández Piña.- 1.) Pedro Guertembe) Mocha.- 

f.) Segundo Narváez Calle.- 1) Wilfrido Narvéez Guamán.- 1.) Victor 

Narváez Sincht f)  Josó Quinde  Jimbo-  f) Segundo Caiza 

Huiracocha Y ) Luts EnriquelTirado.- 1.) Victor Gordillo Sinchi.- f.) 

Raul Lata Zumba.- ESTATUTO SBCIAL DE TRANSMIRAFLORES 5. A.- 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y 

PLAZO.- Artículo primero- La sociedad se  denamina 

“TRANSMIRAFLORES SA”, la cual es una sociedad anónima, de 

narionalidad ecuatoriana.- Artículo segundo.- OBUETO SOCIAL.- La 

sociedad tiene por objeto prestar el servicio público de transporte 

de pasajeros en texis, desde su domicilio y hasta los lugares que 

los competentes orgenismos de trónsito )0 eutoricen, Pare al 

cumplimiento de sus objetivos, la compañía podrá celebrar cualquier 

acto a contrato, de le nolureleza que fuere, esí como realizar 

importeciones de los vehículos e implementos necesarios para sus 

ectividedes; reelizar inversiones O formar perte de otras 

compañas.- — Artículo Tercero.- DOMICILIO: El domicilio de la 

compañía es la ciudad de Cuenca, provincis del Azuay, república del 

Ecuador - Artículo Cuarto- PLAZO DE DURACION: El plazo de 

duración de la sociedad es el de VEINTE Y CINCO AÑOS, contados a 

partir de la inscripción en el Registro Mercantil, de la escritura de 

constitución de la compañía, es decir, desde el diez y ocho de julio
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de mil novecientos noventa y cinco.- El plazo podrá ser ampliado o 

restringido, esí como disolverse anticipadamente le sociedad, 

previa resolución de la Junto General de accionístes y el 

cumplimiento de los demás requisitos legales. - CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACEIONES Y ACCIONISTAS. Artículo quinto.- CAPITAL 

SUSCRITO: El capital suscrito de le compeñía es el de CINCO 

MILLONES DIEZ Y SEIS MIL SUCRES, dividido en cinco mil diez y seis 

ecciones ordinarias y nominativas de un mil sucres ceda uno, 

numeradas desde el cero cero cero uno al cinco mil diez y seis 

inclusive.- — Artículo Sexto.- TITULOS DE ACCIONES: La compañía 

entregará a cada uno de los acctonistas, los correspondientes 

títulos de acciones, los que estarán firmados por el Presidente y el 

Gerente de la Compañía o por quienes se encuentren haciendo sus 

veces.- Cuando las scctones no se encuentren liberadas le 

compañía entregará a los accionistas certificados provisionales que 

reunirán los requisitos legales correspondientes. Los títulos de 

acciones y los certificados provisionales podrán amparar una o más 

ecciones.- Artículo Séptimo. - ANULACION DE TITULOS: En el caso de 

extrevio o destrucción de un título o de un certificado provisional, 

la compañía podrá disponer la anuleción del título o certificado, 

prevto el cumplimiento de las formalidades legales y dispondrá se 

confiera uno nuevo al accionista.- Le enuleción extinguirá todos 

los derechos inherentes al título o certificado anulado.- Los gastos 

que ocasionera ta anulación así como la expedición del nuevo serán 

de cuenta del accionista- Artículo Octevo.- CONDOMINIO DE 

ACCIONES: Cuendo por cuelquier causa una acción llegare a 

pertenecer a más de una persona, deberán los propistorios designer 

a un apoderado pare que les represente en la compañía, con todos 

 



loz derechos y obligactones que la Ley concede a los accionistas.- 

Artículo Noveno.- AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL. .- El capital 

de la compañía podrá ser aumentado 0 disminuido en cusiquier 

tiempo, cuendo asi lo sacordore le Junta General de accionistes 

convocada expresamente para ello. Pare el ceso de aumento de 

capital, lo Junta General resolverá sobre la forme de pago del 

mismo, en cuyo evento los accionistas tendrán derecho preferente 

para suscribiria en preporción e las acciones que poseen al 

momento da resolver el aumento, siempre que no se encuentren en 

more *n el pego del capitel enterior- Articulo Décimo.- 

CERTIFICADO DE PREFERENCIA.- El derecho preferente para la 

suscripción de secciones, se incorporerá en el certificado de 

preferencia, el mismo que podrá ser negociado libremente, en bolsa 

o fuera de elta.- Dichos certificados derón derecho a sas titulares o 

adquirentes e suscribir les acciones determinadas en el certificado, 

sin ninguna condición adicional dentro del plezo de vigencia del 

mismo.- Los certificados deberá ser puestos a disposición de todos 

tos accionistas, dentro de los quince días hébiles siguientes a la 

fecha del acuerdo del aumento de capital- Artículo Décimo 

Primero.- REPRESENTACIÓN A LOS ACCIONISTAS: Los eccionistas 

concurrirán a das Juntos Generales por sí o por medio de 

represententes.- En este último caso la representación se conferirá 

mediante carta poder, con el carácter de especial pora cada reunión, 

salvo que se irete de una representación legal o de que exista poder 

noterial- No podrán  representer a los accionistas ni los 

auministradores rí Jos comisarios, excepto cuando se trate de 

representación — legal.- Artículo Décimo Segundo.- 

RESPOSABILIDAD: Los eccionistes responden por les obligaciones
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soctales hasta el rmónto del valor de sus aculones suscritas - 

Artículo Décimo Tercero - LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS - La 

compoñía lHavará un Libra de acciones y acciomelas, en el que se 

anotarán Jus nombres de tos tenedores de las acciones, así como 

lodas das transferencias O tramsmisianes que 58 produzcan 

Tendrán la calidad de suciuunistas, Únicamente aquellos que consten 

caro tales en el mencionado hb Para los  lransferentias 0 

transmisiones se deberón cumplir los requisitos determinados en la 

tejo Cuempañiss Artículo Decimo Luarto- Nagociación de 

tar Las copar ge la csmpoñía son Hbremente negocrables, 

si que vocicta Dodiacdon sigura al respecto - CAPITULO TERCERO: 

EJERCICIO ELURNOINCO. BALANCES. PESERYAS Y DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES - Artículo Cecimo Quinto - EJERCICIO ELONOMEO El 

ejenicio uonómuco. de da compañía sera anual y derminerá el 

treinta y sino de 3heteraire de cada año Artículo decttno sexta - 

BALANCES En el placa másvime de tres meses contados desde el 

cierre del ejercicio avonóroico anual, se deberá elaborar el balence 

general el exteijo de da cuenta de — perdidas y yenencias y la 

propuesta de diztigberass de utilidades, los que serán presentados 

á conside ctas de da Junta beneral, acompañados de un miorme del 

Gerente acerca te <u gestión y de la situación económica financiera 

de da compañias El balance general, el estado de la cuenta de 

pérdidas y ganancias y sus anexos, el informe del Gerente y del 

Comisaria, urlierán ter a dispusición de Jos accionistas por do 

menos qisace dis entes de la fecha de la reunion de Junta General 

gue deba conorertas - ARTICULO DECIMO SEPTIMO: —PESERVA 

LEGAL De las utilidades Hguidas anuales, una vez deducido el 

porcentaje de participación de los troebajadores y el mento del



unpuesto a la renta, $e segregará cuando menos el diez por ciento 

para lormer e Incrementar la reserva legaí de ta compañia hasta 

cuendo ésta llegue a ser igual por lo menos al cincuenta por ciento 

del camtal suscrito de la sociedad - Cuende por cualquier causa 

Vegara a disminyirse dicha reserva, de la misma lutíma entes 

mbcada. se la restiuirá- Articulo decimo octavo - DISTRIBUCION 

DE UTILIDADES: De las utilidades liquidas y realizadas, da Junta 

feneral destinará cuendo frenos el comuenta por viento pare 

diciiibrss entre fos accionistas, salva resolución unanime en 

rostració- fardcasa de que le compañia legare a vender acciones 

nebhiante oterta pública, obhgalorjamente se repartiro por lo menos 

ej iprinte por miento de las utilidades líquidas y realizadas que se 

ubluwierén *n el respectiva ejercicio ecananico — CAPITULO 

DUARTO: DOBIERAO, ADMPUNISTRACIÓN Y REPFESENTACIOÓN LEGAL. - 

Articulo decimo noveno - GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El Gobierno 

te da Compuñia estara a cergo de la Junta General de accionistas, y 

la adraimstración a cargo del Presidente y del Gerente - Artículo 

vigésima - UE LaS JUNTAS GENERALES: Lo Junte Genersi tormada por 

lus accionistas legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

mesmo de lu cumpañta - Las Juntas Generales de accionistas pueden 

“rr ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio de le 

cumpuñia - Los Juntas Generales Ordmarias se reuntráón por la menos 

una ves el aña, dentro «$e los tres mesez postertores 4 la 

tnsdcoss 0 delo ejercicio ecenórmco, pera considerar los astntos 

puntualizados $e los numerales dos, tres y vualra del Art. 

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías y cualquier otro 

acunta que conste en la convocatoria - La Junta General Ordinaria 

podra deliberar sobre la suspensiun 3 remoción de los
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administradores, astel esunto no concte en el orden fell día - Las 

Juntos Sanerátes Eotraordmarias, se teuntan en Cualquier epura, 

para Ilralar únicamente sobre los asuntos puntualizados en la 

convocatoria Articule vigésimo primera CONVOCATORIA A 

JUNTAS GENERALES: La convocatoria a sesión de Junta General, sea 

erdinorja o extraordimaria, *e la realizara mediante publicación en 

una de loz diarios de ragor circulación en al o dormecitia. de la 

cumpuñía, lis misime que se solectuará por lo menos con ocho dtss de 

entiaipación a la (echa de la reunión - En 6se lapso Ho s8 contara nm 

elo aio de la enprocatita su el dia de la sesión - La convoavatarta 

contes el lugar, dia. hera y objeto de la reunión - Jada 

resolaaán abre un astinte gue ho conste expresamente en el orden 

del día, cená nula - Las convocatorias a sesión de Junta General, 

serán eleciuedas pur el Presidente 0 el Gerente de la compañia - 

Los aitomstas tendrán derecho a voto en jas sesiones de Junta 

General en proporción al valor pagado de >31s Sectunes  - Los 

acciómotas que representen Cuando menos el veinte y cinco pur 

ciento del capital suserto, podrán solicitar la convocalaría a Junta 

General Articulo Yigeoo Segunda JUNTAS UNIVERSALES - No 

obstante lo dispuesta arosl ortícule antertur, da Juota General podrá 

reumtoe vátlidemente, en cuelquier lugar del territeria nacional y 

para brotar cuabpuweéer exunto, siempre que esté presente loda el 

capa! pagedo. y fos asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sancian de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta y] asten acordes con el orden del dia a tratarse - Artículo 

Vigéestno Tercera - QUORUMH Pares que la Junta General pueda 

reunirse vátidamente en primera convocatoria, deberán asistir a ella 

quienes fepresenten por lo menos el cincuenta por ciento del capital



pagada de la compañía - En vaso de tu asistir sl poncanlaje indicado, 

se procederá a uns segunda Conyoratorta, ta que ho paudra demorar 

más de treinta días de la Techa señalada paca la primera reunivan, en 

cuya caso la sesión se podrá inslalar con el numero de accionistas 

presentas, debiendo constar esta particular en la convocetoria que 

se reulice - En segunda convocatoria no padrá modrficarse el orden 

del día de ja primera - Las decisinpes se tormarón por magoría 

obsulula de vetos del capitel pagada enneurrente a la reuntón - 

Sata vigeztron cuarto RUORUM ESPECIAL Para que la Junta 

ieneralonediaa cia a serrana pueda acordsr a lidamente el 

aanénta uosticrioliaación de caplal da transiorriación da iioon, Ja 

escigton, da druebución anticipado la reactivación de la osmpañia 

en pros esp de iquidación la convalidación y eu qeneral cualquier 

madifcaaóe al estatuto social, en primera convucaloría habrán de 

LMC lbs acciomeatas que representen suyando renos el 

cincuenta pur cera del capital pagado de la compaña- En 

segunda convocalorió será necesaria la concurrencia de acummstas 

que tepresentes por le menos da tercera parte del captial pagado - 

td hiursg de das senanda  ¿navocataríta ho hubiere el quorum 

eltablerido se rtesticará une tercera convocaturnta, pudrenda en 

eocte io imitalarse la sesión con dos accionistas que asi Lan.- 

ext pedia Quinto - DMECCCIÓN DE LA JUNTA GENEPAL Las 

csspnes de lunta Deneral dea accionistas, seran presididas por el 

Presidente de la compañía. sa caso de folla de este presidurá le 

sesión la persons que para el efecto designe la  junla- Actuará 

ns secretario de las sesiones el Gerante Genera! y en su falta un 

Serralaria ar-hnr designada por ta propia junta - Articulo 

vigasitón sto ABRO DE ACTAS: La compañia lUeyara un libro de 

“a
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Actas de las sestones de Junta General, las que serán escritas a 

máquina, al anverso y reverso, sin dejar espacios en blanco entre 

una y Otra acta.- Las actas serán legalizadas con la firma del 

Presidente y del Secretario de cada sesión.- El Libro será foliado y 

rubricado por el Gerente de la compañía.- Igualmente se llevará un 

expediente de las sesiones de Junta General, en el que deberá 

constar copia de cada una de las actas, los documentos que hayan 

sido conocidos en las sesiones, así como los poderes y cartas 

poderes de representación a los accionistas.- Artículo Vigésimo 

séptimo.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General 

tiene poder para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y tomer las decisiones que juzgue conveniente en defensa 

de los intereses de la compañía. - Es de competencia de la Junta 

General: a) Nombrar remover y fijar las remuneraciones del 

Presidente, Gerente, Comisario principal y suplente, así como 

Auditor Externo en caso de que la compañía lo requiera, ceda uno 

para el - período que se establece en este estatuto; b) Conocer 

anualmente - las cuentas, el balance y el estado de situación 

económica de la compañía; los informes del Gerente y Comisario 

y dicter la resolución correspondiente sobre tales documentos.- No 

podrén: aprobarse ni el balance. ni las cuentas si no fueren 
- 

precedidos: por el informe del Comisario; c) Resolver, de 

conformidad con la ley, sobre la distribución de los beneficios 

'socteles: -d) Resolver acerca de la:emisión-de obligaciones y partes 

beneficiarias: e) Resolver sobre'le amortización de las acciones; f) 

Acorder toda modificación al contrato social; g) Resolver acerca de 

la fusión, «transformación, aumento--o' disminución de capital, 

disolución anticipada y liquidación de la compañía, en cuyo evento



deberá designar  liquidadores, y fijar la retribución de los 

liguidadores; h) Autorizar la compraventa, permuta 0 

gravámenes de inmuebles de propiedad de la compañía; i) Dictar 

con al carácter de obligatorios para todos los accionistas, y 

personal de la sociedad, los Reglamentos Internos que crea 

convenientes; y, 3) Todas las demás atribuciones que le confiere la 

Ley y el presente estatuto.- ártículo Vigésimo Octavo.- DEL 

PRESIDENTE.- La Junta General de accionistas elegiró al Presidente 

de la. sociedad, quien ejercerá sus funciones por períodos de pos , 

Z AÑOS; pudiendo ser reelegido en forma indefinida.- Para ser elegido 

Presidente no se requiere ser accioniste de la compañía.- Cuando 

por susencia'o ¡incapacidad faltere el: Presidente de la compañía, 

será! reempiazado:por el Gerente- Artículo Vigésima Noveno.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Le correponde al Presidente de la 

Compañía; a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General, b) 

Llevar e conocimientode le Junta General los asuntos que deben 

ser - resueltos por ella; c) Vigilar el movimiento económico y la 

correcta gestión: administrativa; d) Legalizar-con su firma las actas 

de sesiones de Junta General; e) Legalizar con su firma los títulos 

de acciones o certificados provisionales; f) Subroger al Gerente 

L (Genera /, con todas sus atribuciones, en los casos de falta, ausencia 

o' impedimento de éste, bastando para ello una comunicación 

'escrita-del Gerente; g) Formular los reglamentos :que -creyere 

  

conveantente y someterlos:a la aprobación de-le Junta General; y, h) 

Cumplir: y hacer cumplir la Ley, el presente estatuto y las 

  

resoluciones de Y Junta General.- Artículo Trigésimo.- DEL 

GERENTE: La Junta General eligirá al Gerente de la sociedad quien 

stendrá la administración inmediata de la compañía y ejecutará les 
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disposiciones legales, reglamenterias, estatutarias y de la Junta 

  

General.- Para ser Gerente no se precisa ser accionista de. la. a 

compañía y éste desempeñará sus funciones por períodos un año, ¿ 

pudiendo ser indefinidamente reelegido.- En caso de falta, ausencia 

o impedimento del Gerente (sensray) será reemplazado por el 

Presidente.- Artículo Trigésimo Primero- DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE (rneraL) El Gerente (Genera e la 

compañía, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: Ser_e el 

representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía y el 

administrador directo de la misma; b) Celebrar todos los actos y 

contratos, respetando las facultades concedidas a la Junta General, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de 

Compañías; Cc) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven los 

Libros exigidos en el Código de Comercio y en la Ley de Compañías; 

d) Entregar a los comisarios y presentar por lo menos una vez al 

año a la Junta General de accionistas, una memoria razonada acerca 

de la situación de la compañía, acompañada de! balance, inventario 

y estado, de la cuenta de pérdidas y ganancias, así como el 

presupuesto para el siguiente año.- El incumplimiento de este 

deber será.motivo suficiente para que la Junta General acuerde su 

remoción; e) Ciudar que se leve en forma debida la contabilidad Y 

correspondencia de la empresa; f) Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de la Ley, reglamentos, este estatuto y resoluciones 

de la Junta General; y, g) Todas las demás. atribuciones, deberes y 

responsebilidedes que le corresponden de conformidad con la ley.- 

CAPITULO. QUINTO.- DE LA FISCALIZACION Y DISOLUCION.- Artículo 

trigésimo segundo.- DEL COMISARIO: -La Junta General designará un 

Comisario principal y un suplente para que exeminen le marcha 

u8 

ye 

Á



e 

económica de la compañía y le informen acerca de ella e le Junta 

General.- Los Comisarios tendrán todas las facultades y deberes que 

la Ley y Jos Reglamentos les confieren e imponen. Durarán en su 

cargo un año pudiendo ser reelegidos” indefinidamente- A los 

Comisarios les es prohibido contratar por cuenta propia, directa o 

indirectamente con la compañía.- “ARTICULO -TRIGESIMO 

TERCERO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: La compañía se disolverá 

por tas ceusas que establece la Ley de Compeñíos.- De igual manera 

se disolverá antes del vencimiento de su plazo de duración por 

resolución de la Junta General de  accionistas.-- En caso de 

disolución! de la sociedad se procederá a su liquidación, debiendo 

ectuar como liguidador quien a esa fecha se encuentre ejerciendo 

les funciones de Gerente General, salvo resolución en contrario de 

la Júnte General.-* ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Los permisos 

de “Operación concedidos por el Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre, para el servicio de transporte público en 

taxis, ya sea que:los titulares de aquellos permisos sean personas 

naturales o :jurídicas; no se expiden a título de propiedad, por lo 

tanto no son suceptibles de préstamo, erriendo, cesión o venta.- 

Cuando el titular del permiso haya perdido su condición de 

accionista de la compañía, o por cualquier otro motivo haya dejado 

de hacer uso de asta concesión estetal, el Permiso de Operación 

revierte al Consejo Nacional de Tránsito, el cuel podrá disponer de 

éste consideradas las necesidades del servicio público.- ' Artículo 

Trigésimo Quinto”': La compañía y sus acclonistes, en todo lo 

relacionado al transporte se someterán a la Ley y Reglamentos de 

Tránsito y Trensporte Terrestre, y a las disposiciones que sobre 

esta“ectividad dictaren el Consejo Necionel de Tránsito, los
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Consejos Provinciales de Tránsito y la respectiva Jefatura de 

Tránsitu.-  fwetícalo Trigesimo Sextu.- El uumentea o combi de 

unidades, la variación del servicio y más actividades del 

transporte, efectuará la compañía, previo infurtae favorable del 

Consejo Nacional de Tránsita - Artículo Trijesio sept Laa 

tmifas e cubrarse pur lo presto ón del servirin pur parte Je la 

compañía, serán determinadas por el Cuns=jo Necional de Tránsitn.- 

Artículu Lrigésima uctayoa.: Un todos los aspectus que no esten 

determinados en este estatuto, se esterá aln dispuesto en la Ley 

Oo de Compoñías, Ley de ránsit y Transporte Terrestre y sus 

respectivos Reglamentos CERTIFICO: Que el estainto que 

entecede fue disuutido y aprobado en sesión de Junta General 

celebrada es dos de junin de mil novecientos noventa y ochoa - 

Cuenca, jumu dor de cul navecientos noventa y ocho- 1) 

(Negible)- Gerente - Documento habilítante.- — CERTIFICADO 

Número tres mil doscientos diez-= El SUSCRITO. PEGISTPADOR 

MERCANTIL NEL CANTON CUENCA - CERTÍFICA: Que, bajo el número 

trescientos diez y ochuy del Pegistra de Nombramientos y con fecha 

diez y seis de shril de mil novecientos noventa y ocho, consta 

inscrita un nombremiento e favor del señor Luis Piedra, como 

berente de: TRANS MIRAFLORES CIA. LTDA..Nombramiento aceptado 

con fecha siete de octubra de mil novectentos novente y siete.- 

Ejerce la representación legal,     
  

judicial y extrajudicial de la 

 



CUADRO DE ¡INTEGRACION DEL AONENTO DE CAPITAL DE 

'TRANENIRARLORES CIA. LTDA. * 

QUE SE TRANSFORMA 4 "TRANSNIRAFLORES 5.4”. 

  

    
          

   

NOMINA CAPITAL ACTUAL — SOSCRIPCION  NOMERARIO SALDO 2 AÑOS TOTAL 

5 LEONARDO ASTODILLO FOTRACOCHA — 142.000 — 10.000 2.300 7.500 152.000 / 
— ALFREDO AOQUILLA UAT — 144.000 — 3.000 2.000 5.000 152.000 

< FREDY AVILA AVILA — 142,000 — 10.000 2.300 7,500 152.000 
SAAUVL CARABAJO CUITACAPA — 144,000 — 3.900 2.000 8.00 152.000 
= NANOEL FERNANDES PIÑA — 144.000 — 4.900 2.000 6.000 152.000 
—BEDRO GOARTANDEL NOCEA — 18,900 — 10.800 2.300 2.300 151.008 4 
—SEGUNDO NARVAEZ CALLE — 142,000 — 10.000 2.500 7,500 152.000 
— FILERIDO VARVAES GUAMAK — 42.900 — 10.000 4.500 2.500 152.900 

- VICTOR NARVAEZ SINCHI — 144.000 — 4.000 2.000 6.000 152.000 1 
—JOSE GUINDE JINBO — 144,000 — 3.000 2.000 5.000 152.000 1 
- SEGUNDO CAIZA FUIRACOCHA — 142.000 — 10.000 2.300 3,500 152.001 
015 ENRÍQUEZ TIULADO— 141.00 — 10.000 2.500 7,500 142.000 

43005. SPICTOR GORDILLO SINCE — 10,900 1.500 7.500 151.000 
Y “RAOL LATA ZONBA — 3.900 2.900 6.000 132.000 

— Eapsip VARÍA LIDIA PAUTA PAUTA — 152.000 38.000 114,000 151.000/ 
— 55 JULIO ORLANDO NARIN ZEAS - 152.000 38.000 114.000 154.000 4 
— “i MANUEL CEVALLOS NUÑOS — 152.000 38.000 114.000 152.000 

— YELEBER GASTON SINDAÑA BRIONES — ------- — 152.000 38.000 114.000 152.000 
AE SEGUIDO Y. ARNIJOS NORETA —- — -=--==-- — 152.000 38.000 114,000 152.000 Y 
5? FAOSTO GUSTAVO CONTRERAS $. — — -- - 152.000 38.000 114.000 152.000 

>" EXEQUIEL ALFREDO NARVAEZ GUANAN —--- — 152.000 33.000 114.000 152.000 4 
e ' PEDIO JOSE PALLAZICO — - - 152.000 38.000 114,000 132.000 

2" FILSON Y, ASITINBAY GUINAN - — - - 152.000 38.000 114.000 152.000 / 
—£0OIS ALBERTO PIEDIA WOÑOS - --- — 152.000 38.000 114.000 152.000 

6 DIS ANGEL BENIGRO PERALTA $.—  - - 132.000 33.000 114.000 152.000 4 
1, SEGUIDO MANUEL VARGAS CUACHA — — - — 151.000 38.000 114.000 152.000 í 
HAINE RODRIGO CHINDO YORGA -—  - - 132,000 38.009 114,000 152.000 4 
8015 ARIOSTO BAUTISTA TENESACA— - - 152.000 38.000 114.000 152.000 1 
4915 ALBERTO PIEDIA — - - 452.000 33.000 114.000 152.000 % 
MIGUEL ALCIDES DOMINGUEZ GUINAN .--- —_ 152.000 38.000 114.000 151.000 

2 SMANOEL DOLIVAR JARA => -- - 152.000 34.800 114.008 152.000 Y 
—HARCO LAURO SUCULANDA ENRÍQUEZ —- - 152.000 38.000 114,000 152.000 
" ÍAINE OSFALDO BERKAL VARTINEZ mu - - 152.000 33.000 114.000 15.104 

TOTALES: 2'000.000 3'016.000 754.000  2'262,000 5'018.000 

CERTIFICO: Que el cuadro que antecede fué aprobado ex sesión de Junta General Usiversal de socios de 
"TRANSNIRAFLORES CIA. LTDA.*, celebrada el 2 de Junio de 1993. 

Cuenca, Junio J de 1998 

AA 
"TRANSMIRAFLORES CIA. LTDA.”



   

    puresono 

ESTADO DE SITUACION 
AL 31 DE AGOSTO DE 19 

  

417185 / 
3173817 

5041 
17063 

5... 

ACTIVOS — PAS 

  

3591002 “ 

3591002 

22704 

2000000 
1251427 

5004 
10082 

341805 
3591002/ 

 



; 
CA 

los 21 

Leída que les (u8 ta presente escritura integramente a 

irma 

otergantes por mi el Nolerio, $8 ratífico en su contenido y f 

j ier ¡10 -8 f.1 

conmigo an unidad de acto.- f. ) Luis riefre ul 01072493-8 

H. vintimilla «- notorio número Cd0B. 

se otorgó ente mi, en fo e ello, 

e Tr 
j ] y n e ciu- 

mfj o es te terc era copia que firmo sello e 1 

le 

ad 
m1 9 10 o 

e ión. 

E j cía de su celebr cil ARTO 

ca de uuence envl 3 

s . > 

" 
LTmtc 

    
DOY FE: que al margen de la matríz de esta escritura he 

e sentado razón de su aprobación en la Intendencia de Compañías 

iS de Cuenca, mediante resolución No. 98-3-1-1-498, de 21 de 

septiembre de 1.998. Cuenca, 24 de septiembre de 1.998, 

Ayorado de de E 

RASON. SIENTO COMO TAL QUE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA PUE 
APROBARA POR EL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS KEDIANTE 
RESOLUCION HUMERO 98-3.-1-1-493 DE PECHA VEINTE Y UNO DE SRP 
TIEMBRE DE MIL NOVECIRNTOS MOVENTA Y OCHO. 

; Cuenca, 29 de septiembre de 1998   



erita en esta fecha y bajo el N* 266 del REGISTRO MERCANTIL y 

juntamente con la Resolución M9 90-3-1-1-498; de la INTENDER 

CIA DE COMPAÑIAS DE escritura. He - 

    

     

cumplido coa lo 41 ución. CUENCA, 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 1998. 

MERCANTIL | / 
CUENCA o


